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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que adiciona el cuarto párrafo del artículo 2, así como el 

Capítulo XII, Sección I y los artículos del 81 al 104 de la Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Puebla. 

 
Al margen el Escudo del Estado de Puebla, con una leyenda que dice: Unidos en el Tiempo, en el Esfuerzo, en la 

Justicia y en la Esperanza. Estado Libre y Soberano de Puebla. H. Congreso del Estado de Puebla. LX Legislatura. 
 
LUIS MIGUEL GERÓNIMO BARBOSA HUERTA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, a sus habitantes sabed: 
 
Que por la Secretaría del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 
 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, esta Soberanía tuvo a bien aprobar el Dictamen con 

Minuta de Decreto emitido por la Comisión de Pueblos Indígenas, por virtud del cual se adicionan el cuarto párrafo 
del artículo 2, así como el Capítulo XII, Sección I y los artículos del 81 al 104 de la Ley de Derechos, Cultura y 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla. 

 
Esta Comisión considera procedente aprobar -con modificaciones- la Iniciativa de Decreto por virtud del cual se 

adiciona, el cuarto párrafo del artículo 2, así como el Capítulo XII, Sección I y los artículos del 81 al 104 de la 
Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla. 

 
El Estado de Puebla es una entidad federativa con gran diversidad étnica, por lo que uno de los principales retos 

del nuevo gobierno es enfrentar adecuadamente las diferentes necesidades y demandas que experimentan los 
pueblos y comunidades indígenas. 

 
Según el último Censo de Población y Vivienda (2010), se estima que México tiene una población indígena de 

15.7 millones de personas. De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en México habitan más de 7.3 millones de personas mayores de 3 años que hablan 
alguna lengua indígena, cifra que representa 6.5 por ciento del total nacional. 

 
De ese total nacional, en el Estado de Puebla se registra en la encuesta intercensal 2015 una población hablante 

indígena de poco más de 642 mil habitantes, lo que lo coloca en el 4º lugar, solo superado por los Estados de 
Oaxaca, Chiapas y Veracruz.  

 
En Puebla, las lenguas más importantes por el número de hablantes son: náhuatl (73%) y el totonaco (16.8%), las 

que representan 89.8% de la población hablante indígena en la entidad. Las restantes son: Mazateco (2.9%), 
Popoloca o N’guiva (2.6%), Otomí (1.6%) y Mixteco (1.3%); el Tepehua está prácticamente extinto en la entidad.  

 
La población indígena de Puebla ha enfrentado, al igual que en el resto del territorio nacional, condiciones 

adversas para su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos humanos; actualmente es uno de los sectores 
mayormente afectados por la pobreza, la marginación y la discriminación, entre otros fenómenos sociales que ponen 
en entredicho sus derechos fundamentales y los derechos fundamentales que protegen tanto la Carta Magna como 
nuestra Constitución Política del Estado. 

 

La situación de pobreza que prevalece en la población indígena de nuestro estado presenta un fuerte componente 
territorial asociado a los municipios indígenas y sus comunidades. 
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Ante esta terrible circunstancia, el nuevo gobierno tiene la inexcusable obligación de emprender políticas 
públicas que se encuentren focalizadas a transformar la calidad de vida de los pueblos y comunidades indígenas, 
articulando las acciones institucionales de manera transversal y de carácter multidimensional, incluyentes y de 
participación, a efecto de comenzar a saldar la deuda social histórica con los pueblos originarios. 

 
El artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla prevé que la Administración 

Pública debe ser eficaz, eficiente, congruente y planeará el desarrollo económico y social del Estado, para que sea 
integral, equilibrado y conforme a los principios del federalismo y de la justicia social. 

 
Con base en lo anterior, el veintinueve de agosto del dos mil diecinueve se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado, el acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se adscribió temporalmente la Subsecretaria de Atención a 
Pueblos Indígenas, a la Secretaria de Igualdad Sustantiva, bajo la denominación de Dirección del Instituto Poblano 
de los Pueblos Indígenas.  

 
Sin embargo, para la creación, desarrollo, ejecución de políticas públicas eficaces y eficientes que resuelvan los 

problemas y el rezago social en el que se encuentran nuestros pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos es 
necesario la creación de un Instituto, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que materialice la atención 
especializada a los pueblos indígenas y afromexicanos.  

 

Por tanto, se requiere un modelo que esté dotado de los elementos orgánico-económicos para impulsar una 
política con perspectiva transversal en pro de los pueblos y personas indígenas. De esta forma el modelo más 
adecuado es el que se encuentra dentro de la estructura paraestatal de la administración pública del estado, como 
órgano descentralizado de la administración Pública.  

 

Estos, son órganos facultados por la ley para gozar de autonomía en sus funciones y decisiones, siendo una pieza 
fundamental para garantizar el estado de derecho y encuentran su fundamento en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla.  

 
Los órganos descentralizados, se crean para que desvinculados -en alguna medida- de la administración Pública 

centralizada puedan cumplir con fines determinados y técnicos. Su tarea y funciones se facilita porque dichos 
órganos tienen personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y orgánica.  

 

Una adición que vale la pena mencionar en el presente dictamen es la prevista en la fracción XXIII, del artículo 83, 
en la cual se prevé que el Instituto sea el órgano técnico en los procesos de consulta previa, libre e informada, cada 
vez que se prevean medidas legislativas y administrativas en el ámbito estatal, susceptibles de afectar los derechos 
de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

 

Con lo anterior, se da cumplimiento al artículo 6 del Convenio 169 de la OIT, Sobre Pueblo indígenas y tribales, 
suscrito y ratificado por el Estado Mexicano; así como a diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

 
Por tanto, es necesario dar continuidad al proceso de reconocimiento de los pueblos indígenas y afromexicanos 

como sujetos de derecho público, con capacidad plena para decidir libremente su condición política y determinar 
sus prioridades de desarrollo económico, social y cultural, en un marco de paz y esperanza. 

 

Así, para los fines de una atención eficaz y eficiente en materia indígena y afromexicana, dentro de un modelo 
de estado democrático, es adecuado considerar la estructura de un órgano público descentralizado para la atención 
de los grupos indígenas y afromexicanos en el territorio del estado de Puebla. 

 
Por otro lado, es importante mencionar que como resultado de la mesa de trabajo celebrada el día catorce de 

noviembre de dos mil diecinueve; en donde participaron las y los diputados integrantes de la Comisión de Pueblos 
Indígenas, diputados integrantes de esta Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, representantes de los pueblos y comunidades indígenas de diferentes regiones del Estado, 
representantes de áreas administrativas del gobierno del Estado que atienden a los pueblos y comunidades indígenas, 
se presentaron diversas opiniones con la finalidad de contribuir a la iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo 
del Estado. 
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Concluidos los trabajos, fueron presentados al seno de la Comisión de Pueblos Indígenas del Poder Legislativo 
como Órgano colegiado competente, diversas propuestas, en las que se consideró de manera enunciativa y no 
limitativa, que el Instituto Poblano de Pueblos Indígenas contemple dentro de sus atribuciones la formación y 
acreditación profesional de intérpretes y traductores en las lenguas maternas que se hablen en el Estad; contar con 
una plantilla de intérpretes de los pueblos originarios que habitan en el Estado con sus respectivas variantes 
lingüísticas, quienes apoyaran a las y los integrantes de esos pueblos, cuando se vean involucrados en cualquier 
proceso; que dentro de la estructura orgánica del Instituto, se contemple un Dirección o unidad, que atienda 
directamente todas las solicitudes de intérpretes en lenguas indígenas, aclarando que será materia del Reglamento 
correspondiente; coadyuvar con el tribunal Superior de Justicia del Estado la promoción y fortalecimiento de los 
juzgados indígenas para garantizar el pleno ejercicio de la libre determinación y autonomía para administrar justicia 
utilizando sus propios sistemas normativos; no pasa inadvertido para este Órgano Legislativo, que las inquietudes y 
propuestas presentadas, se irán materializando a corto y mediano plazo. 

 
Que en Sesión Plenaria, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 145 

del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Diputado Emilio 
Ernesto Maurer Espinosa, presentó proposición reformatoria al Artículo 92 del presente Dictamen, para eliminar la 
fracción V y establecer un párrafo en los siguientes términos: 

 
ARTÍCULO 92. … 

 
I. a IV. …  

 
La persona que presida la Comisión de Pueblos Indígenas del Congreso del Estado, participará 
como invitado permanente con derecho a voz, sin voto.  

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Asimismo, la Diputada Josefina García Hernández, con fundamento en lo previsto por el artículo 145 del 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, presentó la proposición 
reformatoria respecto del artículo 92 del Dictamen por virtud del cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Puebla, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 92. … 

 
I. y II. … 

 
III. …  

 
a) Secretaría de Gobernación; 

 
b) Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 
c) Secretaría de Desarrollo Rural; 

 
d) Secretaría de Salud;  

 

e) Secretaría de Educación;  
 

f) Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial; 
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g) Secretaría de Bienestar; 
 
h) Secretaría de Igualdad Sustantiva; 
 
i) Secretaría de Turismo;  
 
j) Secretaría de Economía; 
 
k) Secretaria de Infraestructura, y  

 
l) Secretaría del Trabajo.  

 
IV. … 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 56, 57 fracción I, 64, 67 y 84 párrafo segundo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 93 fracción VII y 120 fracciones II y VII del Reglamento 
Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite la siguiente Minuta de:  

 
DECRETO 

 
ÚNICO. Se adicionan, el cuarto párrafo del artículo 2, así como el Capítulo XII, Sección I y los artículos del 81 

al 104 de la Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla. 
 
ARTÍCULO 2. … 
 
… 
 
… 
 
Se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanos, cualquiera que sea su autodenominación, como parte 

de la composición pluricultural del Estado. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados 
anteriores de esta ley, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

 
CAPÍTULO XII 

DEL INSTITUTO POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 

SECCIÓN I 
DE LA NATURALEZA, OBJETO Y FUNCIONES DEL  

INSTITUTO POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
ARTÍCULO 81. El Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo el Instituto, es un organismo 

público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propios y autonomía operativa, técnica, presupuestal 
y administrativa, con sede en la Ciudad de Puebla. 
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ARTÍCULO 82. El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo del Estado en los asuntos relacionados con los 
pueblos indígenas y afromexicanos, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, 
coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, 
para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como 
su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país es parte, así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
ARTÍCULO 83. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; en los términos reconocidos por el artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia, así como el 
artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
Los pueblos indígenas y afromexicanos, en ejercicio de su libre determinación tendrán el derecho de 

autoidentificarse bajo el concepto que mejor se adapte a su historial, identidad y cosmovisión. 
 
ARTÍCULO 84. El Instituto en el marco del desarrollo de sus atribuciones, se regirá por los siguientes principios: 
 

I. Respetar, observar, y promover el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe del Estado, así como su 
diversidad cultural, social, política y económica; 

 
II. Garantizar el reconocimiento y respeto del derecho de libre determinación de los pueblos indígenas y, como 

una expresión de ésta, la autonomía, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte y la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

 
III. Promover una relación justa y simétrica de los diversos pueblos que componen al Estado de Puebla, así 

como la no discriminación o exclusión social y la construcción de una sociedad incluyente, plural, intercultural, 
tolerante y respetuosa de la diversidad de pueblos y culturas que conforman el Estado; 

 
IV. Garantizar y promover la integralidad, transversalidad e interculturalidad de las políticas, programas y 

acciones de la Administración Estatal para el reconocimiento, respeto e implementación de los derechos y el 
desarrollo de los pueblos indígenas y afromexicanos; 

 
V. Fomentar el desarrollo sostenible para el uso racional de los recursos naturales de las regiones y territorios 

indígenas, con pleno respeto a sus derechos, sin arriesgar o dañar el patrimonio de las generaciones futuras; 
 
VI. Incluir el enfoque de igualdad de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Estatal 

para la promoción y ejercicio de los derechos y la participación de las mujeres indígenas y afromexicanas; 
 
VII. Garantizar el derecho a la consulta y al consentimiento libre, previo e informado a pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, cada vez que el ejecutivo del Estado promueva reformas jurídicas y actos 
administrativos, susceptibles de afectarles, y 

 
VIII. Garantizar y promover el pluralismo jurídico que obliga a analizar la situación de los pueblos indígenas 

desde sus propios sistemas normativos que parten y tienen diferentes concepciones sobre el ejercicio del gobierno 
comunitario, en un marco de coordinación y respeto con el sistema jurídico estatal. 

 
ARTÍCULO 85. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 
 
I. Definir los lineamientos normativos que permitan conducir y orientar las políticas públicas relativas a los 

pueblos indígenas y afromexicanos en el marco de la Administración Pública Estatal; 
 
II. Aprobar y participar, en coordinación con las instancias competentes, en la formulación, ejecución y 

evaluación de los planes, programas y proyectos que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
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Pública Estatal con relación a los pueblos indígenas y afromexicanos, garantizando la transversalidad institucional, 
la interculturalidad y la pertinencia económica, social, cultural, política, lingüística y de género; 

 
III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los derechos de los 

pueblos indígenas y afromexicanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país sea parte y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos indígenas y 

afromexicanos, como sujetos de derecho público y mediante una relación de respeto e igualdad, para la coordinación 
y ejecución de acciones conjuntas basadas en la buena fe; 

 
IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

 
V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con los pueblos indígenas y afromexicanos: 
 
a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 
 
b) De coordinación con los Ayuntamientos y comunidades; 
 
c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, y 
 
d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos internacionales. 
 
VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el cumplimiento de los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos; 
 
VII. Elaborar, proponer y promover las propuestas de reformas constitucionales, legales e institucionales, que se 

requieran para dar pleno reconocimiento a los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos; 
 
VIII. Formular y ejecutar, en coordinación con los pueblos indígenas y afromexicanos, los programas para la 

investigación, capacitación, defensa y promoción de los derechos de dichos pueblos; 
 
IX. Garantizar, promover e instrumentar las medidas y acciones para el reconocimiento, respeto y ejercicio de 

los derechos y el desarrollo integral de las mujeres indígenas y afromexicanas, así como fortalecer su participación 
en todos los ámbitos, reconociendo sus aportes e incorporando sus propias visiones y propuestas; 

 
X. Promover el reconocimiento, respeto y protección de las niñas, niños y jóvenes indígenas y afromexicanos, 

personas mayores, personas con discapacidad, personas con diversas identidades y preferencias sexuales y de 
género, así como cualquier otro sector en situación de vulnerabilidad o víctima de violencia y discriminación de 
dichos pueblos; 

 

XI. Promover las medidas necesarias para el reconocimiento y respeto de los derechos de la población 
indígena y afromexicana migrante, tanto a nivel nacional como en el extranjero, con especial énfasis de la 
población jornalera agrícola; 

 
XII. Promover el reconocimiento, respeto y ejercicio de los derechos de los pueblos afromexicanos y establecer 

las políticas, programas y acciones para su desarrollo integral y sostenible; 
 

XIII. Apoyar y coadyuvar, en coordinación con las instancias competentes, al acceso efectivo de los pueblos 
indígenas y sus integrantes a la jurisdicción del Estado, y que en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte se tomen en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales, en particular sus lenguas, en el marco 
del pluralismo jurídico; 
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XIV. Promover e impulsar, en coordinación con las instancias competentes, la participación y representación 
política de los pueblos indígenas y afromexicanos en las diversas instancias del Estado, así como el ejercicio 
efectivo de su derecho a elegir a sus autoridades o representantes, de acuerdo con sus sistemas normativos, 
procedimientos y prácticas tradicionales; 

 
XV. Apoyar los procesos de reconocimiento, protección, defensa y conservación de las tierras, territorios, bienes 

y recursos naturales de los pueblos indígenas y afromexicanos, de conformidad con la normatividad aplicable; 
 
XVI. Promover e instrumentar las medidas pertinentes, en coordinación con las instancias competentes, los 

pueblos indígenas y afromexicanos, para la conservación y protección de la integridad de la biodiversidad y el 
medio ambiente de dichos pueblos, a fin de generar y mantener modos de vida sostenibles y hacer frente a las 
consecuencias adversas del cambio climático; 

 
XVII. Coadyuvar, mediar y orientar, en coordinación con las instancias competentes, en la atención y resolución 

de los conflictos territoriales, agrarios, sociales, políticos y de otra índole, en las regiones indígenas y afromexicanas 
del Estado; 

 
XVIII. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los planes, programas, proyectos y acciones 

gubernamentales, en coordinación con las instancias competentes, y hacer recomendaciones para garantizar el 
reconocimiento, protección e implementación de los derechos, así como para el desarrollo integral, intercultural y 
sostenible de dichos pueblos; 

 
XIX. Realizar, publicar, difundir y promover las investigaciones y estudios relativos a los pueblos indígenas y 

afromexicanos, así como conservar los acervos del patrimonio cultural e intelectual de dichos pueblos, con las 
instancias competentes que correspondan; 

 
XX. Apoyar y fortalecer los procesos de reconstitución y desarrollo con cultura e identidad de los referidos pueblos; 
 
XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las instancias competentes, 

las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, 
tales como vías de comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento 
y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad 
económica productiva; 

 
XXII. Apoyar, capacitar y asesorar a las autoridades y representantes de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, y a sus integrantes, en la atención de los asuntos relacionados con el ejercicio de sus derechos 
individuales y colectivos; 

 
XXIII. Ser el órgano técnico en los procesos de consulta previa, libre e informada, cada vez que se prevean 

medidas legislativas y administrativas en el ámbito estatal, susceptibles de afectar los derechos de los pueblos; 
 
XXIV. Asesorar y apoyar en los asuntos relativos a los pueblos indígenas y afromexicanos, a las instituciones 

Estatales, así como a los municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten; 
 
XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para el desarrollo 

integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicanos; 
 
XXVI. Elaborar, gestionar, impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y coordinada con los 

pueblos interesados, los Planes Integrales de Desarrollo Regional de los Pueblos Indígenas; 
 
XXVII. Apoyar, impulsar y fortalecer las economías locales y las actividades productivas de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, mediante acciones que permitan lograr la suficiencia de ingresos 
económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su capacidad productiva, así 
como asegurar el acceso justo y equitativo a los sistemas de abasto, comercialización y financiamiento; 
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XXVIII. Apoyar e impulsar, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal competentes, los sistemas agrícolas tradicionales y los cultivos básicos, en especial, el sistema de la milpa, 
para lograr la seguridad, autosuficiencia y soberanía alimentaria; 

 
XXIX. Participar, representar y formar parte de organismos, foros e instancias internacionales relacionados con 

el objeto del Instituto, en coordinación con las instancias competentes; 
 
XXX. Desarrollar programas de formación y capacitación en todos los asuntos relativos a los pueblos indígenas 

y afromexicanos, destinados a las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como para los 
municipios, con el fin de proporcionar una atención pertinente y de calidad a dichos pueblos; 

 
XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, los organismos 

constitucionales autónomos, los gobiernos municipales, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicanos; 

 
XXXII. Concertar acciones con los sectores social y privado, en coordinación con los pueblos indígenas y 

afromexicano, para que coadyuven en la realización de acciones en beneficio de dichos pueblos; 
 
XXXIII. Establecer las bases para integrar y operar un Sistema de Información y Estadística sobre los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y afromexicanas, que contenga entre otros, un catálogo con los elementos y características 
fundamentales de sus instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, sus tierras, territorios y 
recursos, en tanto sujetos de derecho público; 

 
XXXIV. Participar, de conformidad con los lineamientos emitidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas, en 

la formulación del proyecto de presupuesto de egresos que se destinará a los pueblos indígenas y afromexicanos; 
mismos que el Ejecutivo enviará al Congreso del Estado para su aprobación; 

 
XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para promover y garantizar el 

reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, bajo criterios justos y compensatorios; 

 
XXXVI Emitir recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de cuentas del presupuesto 

destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicanos; 
 
XXXVII. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y municipios indígenas, a 

través de sus autoridades o instituciones representativas para la implementación de sus derechos y su desarrollo 
integral, intercultural y sostenible; 

 
XXXVIII. Crear Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas en las regiones indígenas, para promover y 

ejecutar las medidas pertinentes y necesarias para la defensa e implementación de los derechos, así como el 
desarrollo integral y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano. Dichas regiones serán de atención especial 
y prioritaria para la Administración Pública Estatal; 

 
XXXIX. Promover y adoptar las medidas, en conjunto con los pueblos indígenas y afromexicano, para la 

preservación, protección, revitalización y transmisión a las futuras generaciones de su patrimonio cultural, material e 
inmaterial; sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales, así como, todos los elementos 
que constituyan la cultura e identidad de dichos pueblos; 

 
XL. Promover, adoptar y garantizar las medidas correspondientes para mantener, proteger y desarrollar la 

propiedad intelectual, colectiva e individual, con relación a dicho patrimonio cultural, conocimientos tradicionales y 
expresiones culturales tradicionales; 

 
XLI. Emprender programas, proyectos y acciones para el rescate, conservación, fortalecimiento y revitalización 

de las lenguas indígenas del estado, en coordinación con las instancias competentes; y promover las acciones 
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afirmativas necesarias para que éstas garanticen los servicios de traducción e interpretación que permita a la 
población indígena el ejercicio efectivo de sus derechos; 

 
XLII. Coordinar con las instancias correspondientes, el reconocimiento y la implementación de la educación 

indígena en todos sus tipos y niveles, así como participar en la elaboración de los planes y programas de estudio, y 
materiales didácticos específicos dirigidos a los pueblos indígenas, con la finalidad de fortalecer las culturas, 
historias, identidades, instituciones y formas de organización de dichos pueblos; 

 
XLIII. Crear los espacios necesarios y dignos para la atención integral e intercultural de los niños, niñas y 

jóvenes indígenas y afromexicanos, tanto en sus regiones como fuera de ellas; 
 
XLIV. Promover el mantenimiento, fortalecimiento y ejercicio de la medicina tradicional de los pueblos 

indígenas, a través de sus instituciones, saberes y prácticas de salud, incluida la conservación de plantas 
medicinales, animales, minerales, aguas, tierras y espacios sagrados de interés vital; 

 
XLV. Promover e impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado de Puebla y los Servicios de 

Salud del Estado de Puebla, el acceso de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como de sus integrantes a los 
servicios de salud con pertinencia cultural, lingüística y de género, sin discriminación alguna; 

 
XLVI. Apoyar y coadyuvar para el reconocimiento institucional de quienes ejercen la medicina tradicional en 

sus diferentes modalidades, así como la formación del personal médico en la materia, con perspectiva intercultural; 
 
XLVII. Coadyuvar con los pueblos indígenas para que estos puedan adquirir, establecer, operar y administrar 

sus propios medios de comunicación, telecomunicación e información haciendo uso de sus culturas e idiomas; así 
como, para acceder a los medios de información y comunicación no indígenas, públicos y privados, en condiciones 
de equidad e interculturalidad y sin discriminación alguna, de conformidad con lo dispuesto por las leyes en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión; 

 
XLVIII. Coadyuvar con la Secretaría de Igualdad Sustantiva, de acuerdo con lo establecido en la Ley para el 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, para promover la participación de las 
mujeres indígenas en las acciones de las autoridades estatales, y municipales para la prevención, protección, 
sanción y erradicación de todas las formas de discriminación y violencia cometidas contra las mujeres y niñas 
indígenas y afromexicanas; 

 

XLIX.  Coadyuvar con las autoridades competentes, en la procuración y el respeto de los derechos sociales y 
culturales de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; considerando los principios consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico; 

 
L. Instruir la gestión de intérpretes, para apoyar a las y los integrantes de comunidades y pueblos indígenas 

que así lo soliciten, respecto de la defensa de sus derechos o cualquier otro asunto ante autoridades federales, 
estatales y municipales; 

 

LI. Emitir criterios para la utilización de marcas registradas que deriven de los programas a su cargo y de los 
productos que se generen por parte de los beneficiarios; 

 

LII. Coadyuvar en la atención y respuesta a las solicitudes de información, quejas y recomendaciones, respecto 
de los asuntos de su competencia, que emitan tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y demás autoridades en la materia; 

  
LIII. Apoyar la formación y acreditación profesional de intérpretes y traductores en lenguas indígenas 

nacionales y en español, contempladas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
 
LIV. Coadyuvar para garantizar que en todos los actos públicos de los Ayuntamientos considerados con 

población Indígena, haya un traductor de lenguas indígenas, y  
 

LV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
 



Miércoles 15 de enero de 2020  Periódico Oficial del Estado de Puebla (Cuarta Sección)  11 
 

ARTÍCULO 86. Para dar cumplimiento a la fracción XXXIII del artículo 85 de esta Ley, el Instituto diseñará 
y operará un sistema de consulta y participación indígenas, en el que se establecerán las bases y los 
procedimientos metodológicos para promover los derechos y la participación de las autoridades, representantes e 
instituciones de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la formulación, ejecución y evaluación 
del Plan Estatal de Desarrollo y demás planes y programas de desarrollo, así como para el reconocimiento e 
implementación de sus derechos. 

 
De igual forma, podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la efectiva realización de los procesos 

de consulta. 
 
ARTÍCULO 87. En el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el Instituto respetará las instituciones, órganos, 

normas, procedimientos y formas de organización con que cada pueblo y comunidad cuente para la toma de 
decisiones, en el marco del pluralismo jurídico. 

 
Para estos efectos, se reconoce a las asambleas municipales y comunitarias de cada Pueblo y Comunidad 

Indígena y afromexicanas, así como a las autoridades e instituciones representativas de dichos pueblos y 
comunidades; elegidas y nombradas de conformidad con sus sistemas normativos, como la máxima autoridad en la 
toma de decisiones. 

 
ARTÍCULO 88. En su relación con los órganos y autoridades representativas de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, el Instituto reconocerá y respetará las formalidades propias establecidas por los sistemas 
normativos de dichos pueblos y comunidades, debiendo surtir los efectos legales correspondientes. 

 
ARTÍCULO 89. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los instrumentos internacionales en la materia y la Constitución del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos colectivos e individuales de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas.  

 
ARTÍCULO 90. Será aplicable con respecto al funcionamiento y operación del Instituto, la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Puebla, en lo que no se oponga a esta Ley.  
 

SECCIÓN II 
DE LOS ÓRGANOS Y FUNCIONAMIENTO 

 DEL INSTITUTO POBLANO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
ARTÍCULO 91. El Instituto contará con los Órganos siguientes: 
 
I. Una Junta de Gobierno, como órgano de gobierno; 
 
II. Una Dirección General, como órgano de administración; 
 
III. Un Consejo Estatal de Pueblos Indígenas, como órgano de participación, consulta y vinculación con los 

pueblos indígenas y afromexicanos, y 
 
IV. Las Oficinas de Representación del Instituto, como órganos de atención en las regiones o municipios, en las 

que así se requiera. 
 
El Instituto tendrá las áreas administrativas necesarias para garantizar la atención transversal en cada una de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los Poderes Estatales y los órganos constitucionales 
autónomos, así como para el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, en particular la 
libre determinación y autonomía. 

 
ARTÍCULO 92. La Junta de Gobierno estará integrada por: 
 
I. Una o un Presidente que será la o el Gobernador del Estado; 
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II. Una o un Presidente Ejecutivo designado por la o el Gobernador del Estado; 
 
III. Con el carácter de vocales, las o los Titulares de cada una de las siguientes Dependencias: 
 
a) Secretaría de Gobernación; 
 

b) Secretaría de Planeación y Finanzas; 
 

c) Secretaría de Desarrollo Rural; 
 

d) Secretaría de Salud; 
 

e) Secretaría de Educación; 
 

f) Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial; 
 

g) Secretaría de Bienestar;  
 

h) Secretaría de Igualdad Sustantiva; 
 

i) Secretaría de Turismo; 
 

j) Secretaría de Economía; 
 
k) Secretaria de Infraestructura, y 
 
l) Secretaría del Trabajo.  
 
IV. Un representante del Consejo Estatal de Pueblos Indígenas de conformidad con la fracción I del artículo 98 

de este ordenamiento. 
 
La persona que presida la Comisión de Pueblos Indígenas del Congreso del Estado, participará como invitado 

permanente con derecho a voz, sin voto. 
 
En los casos a los que se refieren las fracciones I y II, cada miembro propietario contará con un suplente. 

Los suplentes tendrán derecho a voz y voto en ausencia de su titular. 
 
La Junta de Gobierno designará a un Secretario Técnico. 
 
La o el Presidente Ejecutivo, a propuesta de la o el Director General, podrán invitar a las sesiones de la Junta de 

Gobierno a representantes de instituciones públicas federales, estatales o municipales, así como organizaciones y 
asociaciones privadas que guarden relación con el objeto del Organismo, quienes tendrán derecho de voz.  

 

Las sesiones deberán convocarse por conducto del Secretario Técnico, con cuando menos cinco días de 
anticipación en el caso de las ordinarias, y veinticuatro horas de anticipación en el caso de las extraordinarias, 
debiendo acompañar el orden de día propuesto. 

 
ARTÍCULO 93. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las 

extraordinarias que proponga su Presidente, o en su caso, aquellas que convoquen cuando menos tres de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 94. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más 

uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de las y los integrantes presentes, teniendo 
su Presidente voto de calidad en caso de empate. 
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ARTÍCULO 95. La Junta de Gobierno, además de las atribuciones que le confiere el artículo 52 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, tendrá las siguientes: 

 

I. Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto y su programa operativo anual, a propuesta de su 
Director o Directora General; 

 
II. Definir los criterios, prioridades y metas del Instituto; 
 
III. Realizar observaciones y propuestas a los programas, proyectos, estrategias y acciones que las instancias de 

gobierno integrantes de la misma, realicen con relación a los pueblos indígenas y afromexicanos, así como el 
seguimiento y evaluación que corresponda; 

 
IV. Definir los lineamientos y criterios para la celebración de convenios y acuerdos de colaboración, 

coordinación y concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con los otros 
poderes del Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos municipales y con las organizaciones 
de los sectores social y privado, así como con organismos internacionales, que incluyan la participación de los 
pueblos indígenas y afromexicanos; 

 
V. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Secretaría de Planeación y Finanzas, las adecuaciones 

presupuestales a los programas del Instituto que no impliquen la afectación de su monto total autorizado, recursos de 
inversión, proyectos financiados con crédito externo ni el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos; 

 
VI. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados y la aplicación de ingresos excedentes; 
 
VII. Autorizar los criterios de distribución, a propuesta del Director o Directora General, del total de los recursos 

adicionales que se aprueben, en su caso, en la Ley de Egresos del Estado para el reconocimiento e implementación 
de los derechos, así como el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

 
VIII. Aprobar, a propuesta del Director o Directora General del Instituto, la administración desconcentrada de 

funciones, programas y recursos; 
 
IX. Aprobar las disposiciones y criterios para racionalizar el gasto administrativo y autorizar las erogaciones 

identificadas como gasto sujeto a criterios de racionalidad, y 
 
X. Las demás previstas en las disposiciones aplicables. 
 

ARTÍCULO 96. El Director o Directora General del Instituto será designado por la Junta de Gobierno a 
propuesta del Gobernador del Estado, debiendo reunir los requisitos previstos en el artículo 16 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla. 

 

Además de los requisitos señalados, el Director o Directora General deberá pertenecer a un pueblo indígena o 
afromexicanos y preferentemente hablar una lengua indígena. Asimismo, deberá tener la experiencia y los 
conocimientos relacionados con el objeto del Instituto, que le permitan desarrollar sus actividades con solvencia 
profesional y técnica. 

 
ARTÍCULO 97. El Director o Directora General del Instituto, además de las facultades y obligaciones que le 

confiere el artículo 17 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, tendrá las siguientes: 
 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el buen funcionamiento del Instituto, dando 

cumplimiento a los fines, atribuciones y funciones establecidas en esta Ley; 
 
II. Construir y mantener una relación de respeto, coordinación y colaboración con los pueblos indígenas y 

afromexicanos del país, mediante la implementación del diálogo intercultural y la generación de acuerdos constructivos; 
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III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos respecto del objeto del Instituto; 
 
IV. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun aquellas que requieran cláusula 

especial. Tratándose de cualquier acto de dominio, se requerirá la autorización previa de la Junta de Gobierno; 
 
V. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, incluso las que 

requieran autorización o cláusula especial; 
 
VI. Formular denuncias y querellas cuando a su juicio proceda, así como, comparecer por oficio, al igual que los 

inferiores jerárquicos inmediatos, a absolver posiciones en términos de la ley procesal que corresponda; 
 
VII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo; 
 
VIII. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje; 
 
IX. Propondrá, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de reforma constitucional, leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Titular del Ejecutivo del Estado; 
 
X. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 
XI. Dar a conocer a la Junta de Gobierno las propuestas del Consejo Estatal de Pueblos Indígenas; 
 
XII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables, así como elaborar el anteproyecto de presupuesto que corresponda; 
 
XIII. Elaborar y presentar el Reglamento Interior, para aprobación de la Junta de Gobierno; aprobar las Reglas 

de Operación y la reglamentación interna de los programas sustantivos, así como sus modificaciones; y expedir los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios del Instituto, y 

 
XIV. Las que le confieren los ordenamientos aplicables y las demás que, con fundamento en esta Ley, le delegue 

la Junta de Gobierno. 
 

ARTÍCULO 98. El Instituto contará con un Consejo Estatal de Pueblos Indígenas, integrado por: 
 

I. Once representantes de los pueblos indígenas y afromexicanos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables derivadas del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Para garantizar la participación de estos pueblos se 
atenderá a los criterios de autoadscripción acreditada, representatividad y reconocimiento comunitario, 
etnolingüísticos, distribución geográfica y demográfica. Asimismo, se promoverá la participación igualitaria de las 
mujeres indígenas; 

 

II. Dos representantes de instituciones académicas y de investigación, especialistas en materia indígena; 
 
III. Dos representantes de organizaciones indígenas que trabajen sobre derechos y desarrollo de los pueblos 

indígenas y afromexicanos, y 
 
IV. Quién presida la Comisión de Pueblos Indígenas del Congreso del Estado. 
 
Los integrantes a que se refieren la fracción I serán nombrados de conformidad con la reglamentación que 

expida la Junta de Gobierno, debiendo garantizarse su legítima representatividad. 
 
Los integrantes de las fracciones II y III serán nombrados de conformidad con la reglamentación que expida la 

Junta de Gobierno, preferentemente mediante convocatoria.  
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ARTÍCULO 99. El Consejo Estatal de Pueblos Indígenas del Instituto analizará, opinará y hará propuestas a la 
Junta de Gobierno y al Director o Directora General sobre las políticas, programas y acciones públicas para 
garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo de los pueblos indígenas. El Consejo 
Estatal sesionará de manera trimestral y será presidido por un representante indígena, elegido democráticamente en 
sesión plenaria del Consejo. 

 
ARTÍCULO 100. El Instituto contará con Oficinas de Representación, cómo órganos de atención en las 

Regiones que se determinen conforme a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, para la 
atención integral e intercultural de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

 
Cada Oficina de Representación contará con un Consejo Regional de Pueblos y comunidades Indígenas, que 

analizará, opinará y hará propuestas sobre las políticas, programas y acciones públicas para el reconocimiento e 
implementación de los derechos y su desarrollo. 

 
ARTÍCULO 101. El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 

I. Las aportaciones, participaciones, subsidios, transferencias y apoyos que le otorguen los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal;  

 
II. Las aportaciones y donaciones que bajo cualquier título, le realicen personas físicas o jurídicas, de derecho 

público o privado, nacionales o extranjeras, así como las que reciba a través de fideicomisos en los que se le señale 
como fideicomisario;  

 
III. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de su objeto;  
 
IV. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos, contraprestaciones y en general, los bienes, derechos y 

demás ingresos que adquiera por cualquier título legal, y  
 
V. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios a su cargo y en cumplimiento de su objeto, que se 

regirán conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 

Los bienes que formen parte del patrimonio del Organismo, se equipararán a los del dominio público y, por lo 
tanto, serán inembargables, inalienables e imprescriptibles.  

 

ARTÍCULO 102. El Instituto administrará y dispondrá libremente de su patrimonio para el cumplimiento de su 
objeto, sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables a los organismos descentralizados. 

 

ARTÍCULO 103. Las relaciones laborales entre el Organismo y sus trabajadores, se regirán por la normatividad 
que resulte aplicable.  

 

ARTÍCULO 104. La vigilancia del Instituto estará a cargo de un Órgano Interno de Control, designado por la 
Secretaría de la Función Pública, quien tendrá las facultades que le otorgan la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Puebla y las demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO. Se instruye a las Secretarías de Planeación y Finanzas y de Administración, tomen las previsiones 

presupuestales necesarias para el cumplimiento del presente Decreto. 



16 (Cuarta Sección)  Periódico Oficial del Estado de Puebla Miércoles 15 de enero de 2020 
 

 

CUARTO. Los recursos humanos, materiales y financieros que a la entrada en vigor haya tenido a su cargo la 

Dirección del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas, para el cumplimiento del objeto del Organismo deberán 

ser transferidos a éste. 

 

QUINTO. Los derechos y obligaciones contractuales, contraídos por la Secretaría de Igualdad Sustantiva en 

relación con la Dirección del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas creada mediante Decreto publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, serán atribuidos al Organismo que se 

crea con motivo de este Decreto, previa suscripción en su caso de los actos jurídicos necesarios. 

 

SEXTO. El Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas, en cumplimiento a las medidas de racionalidad y 

eficiencia para el ejercicio del gasto, seguirá utilizando las formas oficiales, formatos y demás papelería existente en 

los que conste la denominación de la entonces Dirección del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas de la 

Secretaría de Igualdad Sustantiva. 

 

SÉPTIMO. Los integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto, celebrarán sesión de instalación dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. En esta sesión se aprobará la propuesta que 

realice el Ejecutivo Estatal respecto de la designación de la persona Titular de la Dirección General del Instituto, el 

calendario de las sesiones ordinarias del año y se evaluarán los asuntos que se presenten para su consideración. 
 
OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuando esta ley haga referencia a los Pueblos y Comunidades Indígenas, también se entenderán 

comprendidos los Pueblos y Comunidades afromexicanas.  
 
NOVENO. El Titular del Poder Ejecutivo expedirá el Reglamento Interior del Instituto Poblano de los Pueblos 

Indígenas aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente decreto. 
 
EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palacio del Poder 

Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

diecinueve. Diputada Presidenta. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. JUAN 

PABLO KURI CARBALLO. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. RAÚL ESPINOSA MARTÍNEZ. Rúbrica. 

Diputado Secretario. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA. Rúbrica. Diputada Secretaria. BÁRBARA DIMPNA 

MORÁN AÑORVE. Rúbrica. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, 

en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. LICENCIADO LUIS MIGUEL 

GERÓNIMO BARBOSA HUERTA. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. CIUDADANO FERNANDO LUIS 

MANZANILLA PRIETO. Rúbrica. La Secretaria de Planeación y Finanzas. CIUDADANA MARÍA TERESA 

CASTRO CORRO. Rúbrica. El Secretario de Trabajo. CIUDADANO ABELARDO CUÉLLAR DELGADO. 

Rúbrica. La Secretaria de Economía. CIUDADANA OLIVIA SALOMÓN VIBALDO. Rúbrica. El Secretario de 

Cultura. CIUDADANO JULIO GLOCKNER ROSSAINZ. Rúbrica. La Secretaria de Turismo. CIUDADANA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES FABIANA BRISEÑO SUÁREZ. Rúbrica. La Secretaria de Desarrollo Rural. 

CIUDADANA ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ. Rúbrica. El Secretario de Infraestructura. 

CIUDADANO JUAN DANIEL GÁMEZ MURILLO. Rúbrica. El Secretario de Salud. CIUDADANO JORGE 

HUMBERTO URIBE TÉLLEZ. Rúbrica. El Secretario de Educación. CIUDADANO MELITÓN LOZANO 

PÉREZ. Rúbrica. La Secretaria de Bienestar. CIUDADANA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA. Rúbrica. La Secretaria 

de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. CIUDADANA BEATRIZ MANRIQUE 

GUEVARA. Rúbrica. La Secretaria de Igualdad Sustantiva. CIUDADANA MÓNICA AUGUSTA DÍAZ DE 

RIVERA ÁLVAREZ. Rúbrica. 


